RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E.2013-17-1-0007189  , E. 6214/13)

VISTO: el Oficio Nº 625/13 de fecha 30/10/13 en actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Flores, relacionadas con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para expedir con carácter excepcional y de franquicia licencias de conducir y sus duplicados a un costo de $ 100 a efectos de cubrir gastos de tarjeta e impresión de la misma;  
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental por Resolución      Nº 12.534.2013, de fecha 10/10/13 solicitó a la Junta Departamental la aprobación respectiva para conceder la exoneración de referencia, por el término de 90 días, prorrogable por igual término en forma fundada;

2) que el Legislativo Departamental, por Resolución Nº 16.374 de fecha 29/10/13 aprobó la mencionada iniciativa (ad referéndum de este Tribunal), por unanimidad de presentes  (21 votos);  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío de los Artículos 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la  Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que la modificación de recursos proyectada no tiene incidencia en el equilibrio presupuestal; 

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3;

3) Comunicar a la Intendencia de Flores; y 

4) Devolver las actuaciones.
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